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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, primero de junio de dos mil veintidós 

 

Se señala el día martes 7 de junio de 2022 a partir de las 9:30 a.m., en la cual se 

llevará a cabo AUDIENCIA PUBLICA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO 

DE PRUEBAS, de conformidad con el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede 

sustituir pueden sustituir el poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de 

un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la sustitución, lo que analizara 

el despacho en cada caso en particular. 

 

En cuanto a las partes de no venir sin justificación hay efectos legales, la parte 

puede ser representada a través de poder general para el efecto artículo 74 del 

C.G.P. ya que la presencia de la parte es obligatoria para la conciliación, solo la 

parte puede conciliar. 

 

Se recomienda a partes, apoderados y PRUEBAS QUE VAYAN A PRESENTAR, 

conectarse de lugar seguro y confiable en materia tecnológica, por lo menos con 20 

minutos antes del inicio para salvar cualquier problema tecnológico, se recomienda 

conectarse a través de P.C. El abogado como colaborador de la justicia garantizará 

la imparcialidad de la prueba en cuanto a la recepción de testigos y que se cumpla 

lo previsto en la ley adjetiva para su recepción al igual si hay lugar a interrogatorios.  

 

NOTIFIQUESE.-    

 

El juez,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2021-00009-00 

Demandante.:  DEYSI YANETH GELVEZ RINCON 

Demandado.:  E.S.E IMSALUD 

Asunto PRESTACIONES SOCIALES 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 02 de junio del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  
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Al Despacho del señor Juez, informando que en el auto datado 27 de mayo de 2022, 

se omitió dar trámite a la demanda respecto a la demandada Unión Temporal 

Esquemas de Protección 20/20. 
Igualmente, el apoderado de la parte actora solicita medida cautelar Art. 85ª 

C.P.T.S.S, la cual no fue resuelta en el auto que admitió la demanda datado 27 de 

mayo de 2022 

Para lo pertinente. -  
Cúcuta, 31 de mayo de 2022- 
El Secretario, 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, primero de junio de dos mil veintidós 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho advierte que 

efectivamente no se hizo no se hizo pronunciamiento respecto a la admisión de la 

demanda respecto a la aquí demandada Unión Temporal Esquemas de Protección 

20/20, con domicilio en la ciudad de Barranquilla y representada legalmente por  ni 

en lo relacionado a la medida cautelar solicitada por el apoderado del demandante. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el Art. 287 del C.G.P. aplicable 
por remisión del Art. 145 del C.P.T.S.S, se adiciona el auto datado 27 de mayo de 
2022, en el sentido de ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral  instaurada por el 
señor PABLO DARIO ACHUR en contra Unión Temporal Esquemas de 
Protección 20/20, con domicilio en la ciudad de Barranquilla y representada 
legalmente por Gustavo Orozco Masco o quien haga sus veces 
 

Visto el informe secretarial que antecede, respecto a la solicitud de medida cautelar, 

debe señalarse que el Código Procesal del Trabajo en el artículo 85 A, contempla 

la posibilidad de imponer medida cautelar a la parte demandada en el juicio 

ordinario, con el fin de garantizar las resultas del proceso en caso de una eventual 

condena, en los siguientes términos: 

 “MEDIDA CAUTELAR EN PROCESO ORDINARIO. Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe 

actos que el juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia, o cuando el juez 

considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el cumplimiento oportuno de sus 

obligaciones, podrá imponerle caución para garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará de acuerdo a su 

prudente juicio entre el 30 y el 50% del valor de las pretensiones al momento de decretarse la medida cautelar.  

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, se indicarán los motivos y los hechos 

en que se funda. Recibida la solicitud, se citará inmediatamente mediante auto dictado por fuera de audiencia 

a audiencia especial al quinto día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán las pruebas 

acerca de la situación alegada y se decidirá en el acto.  

La decisión será apelable en el efecto devolutivo. Si el demandado no presta la caución en el término de cinco 

(5) días no será oído hasta tanto cumpla con dicha orden.”  

Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2021-00358-00 

Demandante.:  PABLO DARIO ACHURI 

Demandado.:  Unión Temporal Esquemas de Protección 20/20 
y OTROS 

asunto ESTABILIDAD REFORZADA 
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Teniendo en cuenta lo anterior, en el caso que nos ocupa, el apoderado de la parte 

actora solicita la imposición de esta medida especial, con el fin de evitar que 

mientras se surte el trámite del proceso, la parte demandada se insolvente, esto es, 

UNION TEMPORAL DE ESQUEMAS DE PROTECCION 20/20. 

Así las cosas, en aplicación de la norma adjetiva referida, a fin de garantizar el 

derecho de contradicción que le asiste a la parte demandada, se citarán a audiencia 

pública especial conforme a lo previsto en el artículo 85 A ibídem. para determinar 

la situación de insolvencia a que hace alusión el apoderado de la actora, y conceder 

a la demandada la oportunidad de pronunciarse y allegar las pruebas pertinentes.  

En consecuencia de lo anterior, se dispone señalar fecha y hora en la cual se llevará 

a cabo la audiencia señalada en el artículo 85 A del C.P.T.S.S., el día viernes 8 de 

julio del 2022, a la hora de las 4 P.M. 

Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede 
sustituir pueden sustituir el poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de 
un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la sustitución, lo que analizara 
el despacho en cada caso en particular. 
 

NOTIFIQUESE.-    

 

El juez,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 02 de junio del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  
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Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2021-00360-00 

Dte.:  CESAR DUARTE GUZMAN 

Ddo.:  COLPENSIONES- PROTECCION S.A. 
PORVENIR S.A. 

asunto NULIDAD DE TRASLADO 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que las demandadas COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A., se notificaron dando oportuna contestación 

a la demanda. La comunicación remitida a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL PARA 

ASUNTOS LABORALES quienes no hicieron pronunciamiento alguno. 

Que la parte demandante no reformo la demanda Art. 28 del C.PT.S.S. 

Para lo pertinente. 

Cúcuta, 29 de abril de 2022. 

 
El Secretario, 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, primero de junio de dos mil veintidós 

 

Téngase como apoderado de la entidad demanda ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES al Dr. Luis Eduardo Arellano 

Jaramillo, identificado con la C.C. No. 1.098.775.232 de Bucaramanga y T.P. No. 

310.742 del C.S. de la J., en los términos y facultades del poder conferido mediante 

escritura No. 3372 Notaria Novena del círculo de Bogotá. 

 

Téngase como apoderada sustituta del Dr. Luis Eduardo Arellano Jaramillo a la Dra. 

María Daniela Ardila Manrique, identificada con la C.C. No. 1.085.288.706 y T.P. 

No. 269.185 del C.S. de la J., en los términos y facultades del poder conferido. 

 

Aceptar la contestación que a la demanda hace la Dra. María Daniela Ardila 

Manrique, en su condición de apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Téngase como apoderado de la demandada FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., al Dr. Miguel Antonio Cubillos Sanabria, 

identificado con la C.C. No. 79.888.466 expedida en Bogotá y T.P. No. 279.018 del 

C.S. de la J., en los términos y facultades del poder conferido. 

 

Aceptar la contestación que a la demanda hace el Dr.Miguel Antonio Cubillos 

Sanabria, en su condición de apoderado de  FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

Téngase como apoderado de la entidad demandada del FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., al Dr. Navi Guillermo Lamk Castro, identificado 

con la C.C. No. 88.212.852 expedida en Cúcuta y T.P. No. 102.702 del C.S. de la 

J., en los términos y facultades del poder conferido. 
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Acéptese la contestación que a la demanda hace el Dr. Navi Guillermo Lamk Castro, 

en su condición de apoderado de FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

 

Se señala el día miércoles 22 de junio de 2022 a partir de las 9:15 a.m., 

AUDIENCIA CONCENTRADA con el proceso No. 54-001-31-05-004-2022-00006-

00 DEMANDANTE: XIMENA CAICEDO GUTIERREZ contra  COLPENSIONES, y 

PORVENIR S.A. en la cual se llevará a cabo AUDIENCIA PUBLICA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS y la de TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, de conformidad con el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede 

sustituir pueden sustituir el poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de 

un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la sustitución, lo que analizara 

el despacho en cada caso en particular. 

 

En cuanto a las partes de no venir sin justificación hay efectos legales, la parte 

puede ser representada a través de poder general para el efecto artículo 74 del 

C.G.P. ya que la presencia de la parte es obligatoria para la conciliación, solo la 

parte puede conciliar. 

 

Se recomienda a partes, apoderados y PRUEBAS QUE VAYAN A PRESENTAR, 

conectarse de lugar seguro y confiable en materia tecnológica, por lo menos con 20 

minutos antes del inicio para salvar cualquier problema tecnológico, se recomienda 

conectarse a través de P.C. El abogado como colaborador de la justicia garantizará 

la imparcialidad de la prueba en cuanto a la recepción de testigos y que se cumpla 

lo previsto en la ley adjetiva para su recepción al igual si hay lugar a interrogatorios.  

 

NOTIFIQUESE.-    

 

El juez,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 02 de junio del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  

 

about:blank


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Departamento Norte de Santander 
 JUZGADO CUARTO LABORAL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 

Calle 8 No. 3-47, oficina 318, Edificio Santander 
E-mail: jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES EL ÚNICO MEDIO HABILITADO PARA LA RECEPCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE 
SOLICITUD. LA ENVIADA A OTRO CORREO DIFERENTE NO SERÁ TENIDA EN CUENTA NI SE DARÁ TRÁMITE. 

 

Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2021-00371-00 

Dte.:  GUSTAVO LIZARAZO MEZA 

Ddo.:  COLPENSIONES- PROTECCION S.A. 
PORVENIR S.A. 

asunto NULIDAD DE TRASLADO 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que las demandadas COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A., se notificaron dando oportuna contestación 
a la demanda. La comunicación remitida a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL PARA 
ASUNTOS LABORALES quienes no hicieron pronunciamiento alguno. 
 
Que la parte demandante no reformo la demanda Art. 28 del C.PT.S.S. 

Para lo pertinente. 
Cúcuta, 29 de abril de 2022. 
El Secretario, 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, primero de junio de dos mil veintidós 

 

Téngase como apoderado de la entidad demanda ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES al Dr. Luis Eduardo Arellano 
Jaramillo, identificado con la C.C. No. 1.098.775.232 de Bucaramanga y T.P. No. 
310.742 del C.S. de la J., en los términos y facultades del poder conferido mediante 
escritura No. 3372 Notaria Novena del círculo de Bogotá. 
Téngase como apoderada sustituta del Dr. Luis Eduardo Arellano Jaramillo a la Dra. 
María Daniela Ardila Manrique, identificada con la C.C. No. 1.085.288.706 y T.P. 
No. 269.185 del C.S. de la J., en los términos y facultades del poder conferido. 
Aceptar la contestación que a la demanda hace la Dra. María Daniela Ardila 
Manrique, en su condición de apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
Téngase como apoderado de la demandada FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., la Dra. Camila Soler Sánchez, identificada con la 

C.C. No. 1.014.290.875 expedida en Bogotá y T.P. No. 352.159 del C.S. de la J., en 

los términos y facultades del poder conferido. 

Aceptar la contestación que a la demanda hace la Dra. Dra. Camila Soler Sánchez, 
en su condición de apoderado de  FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 
 
Téngase como apoderado de la entidad demandada del FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., al Dr. Navi Guillermo Lamk Castro, identificado 

con la C.C. No. 88.212.852 expedida en Cúcuta y T.P. No. 102.702 del C.S. de la 

J., en los términos y facultades del poder conferido. 

 

Acéptese la contestación que a la demanda hace el Dr. Navi Guillermo Lamk Castro, 
en su condición de apoderado de FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A.  
 
Se señala el día martes 21 de junio de 2022 a partir de las 9:15 a.m., AUDIENCIA 
CONCENTRADA con el proceso No. 54-001-31-05-004-2021-00372-00 
DEMANDANTE: MARIA MERCEDES GOMEZ BLANCO contra  
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COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A. en la cual se llevará a 
cabo AUDIENCIA PUBLICA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS 
y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de conformidad con el Art. 11 de la Ley 1149 
de 2007. 
 
Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede 
sustituir pueden sustituir el poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de 
un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la sustitución, lo que analizara 
el despacho en cada caso en particular. 
 
En cuanto a las partes de no venir sin justificación hay efectos legales, la parte 
puede ser representada a través de poder general para el efecto artículo 74 del 
C.G.P. ya que la presencia de la parte es obligatoria para la conciliación, solo la 
parte puede conciliar. 
 
Se recomienda a partes, apoderados y PRUEBAS QUE VAYAN A PRESENTAR, 
conectarse de lugar seguro y confiable en materia tecnológica, por lo menos con 20 
minutos antes del inicio para salvar cualquier problema tecnológico, se recomienda 
conectarse a través de P.C. El abogado como colaborador de la justicia garantizará 
la imparcialidad de la prueba en cuanto a la recepción de testigos y que se cumpla 
lo previsto en la ley adjetiva para su recepción al igual si hay lugar a interrogatorios.  
 

NOTIFIQUESE.-    

 

El juez,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 02 de junio del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  
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Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2021-00372-00 

Dte.:  MARIA MERCEDES GOMEZ BLANCO 

Ddo.:  COLPENSIONES- PROTECCION S.A. 
PORVENIR S.A. 

asunto NULIDAD DE TRASLADO 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que las demandadas COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A., se notificaron dando oportuna contestación 

a la demanda. La comunicación remitida a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL PARA 

ASUNTOS LABORALES quienes no hicieron pronunciamiento alguno. 

 

Que la parte demandante no reformo la demanda Art. 28 del C.PT.S.S. 

Para lo pertinente. 

Cúcuta, 29 de abril de 2022. 

El Secretario, 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, primero de junio de dos mil veintidós 

 

Téngase como apoderado de la entidad demanda ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES al Dr. Luis Eduardo Arellano 

Jaramillo, identificado con la C.C. No. 1.098.775.232 de Bucaramanga y T.P. No. 

310.742 del C.S. de la J., en los términos y facultades del poder conferido mediante 

escritura No. 3372 Notaria Novena del círculo de Bogotá. 

 

Téngase como apoderada sustituta del Dr. Luis Eduardo Arellano Jaramillo a la Dra. 

María Daniela Ardila Manrique, identificada con la C.C. No. 1.085.288.706 y T.P. 

No. 269.185 del C.S. de la J., en los términos y facultades del poder conferido. 

 

Aceptar la contestación que a la demanda hace la Dra. María Daniela Ardila 

Manrique, en su condición de apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Téngase como apoderado de la demandada FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., al Dr. Mateo Trujillo Urzola, identificado con la 

C.C. No. 1.032.491.748 expedida en Bogotá y T.P. No. 337.563 del C.S. de la J., en 

los términos y facultades del poder conferido. 

 

Aceptar la contestación que a la demanda hace el Dr. Mateo Trujillo Urzola, en su 

condición de apoderado de  FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. 

 

Téngase como apoderado de la entidad demandada del FONDO DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., al Dr. Navi Guillermo Lamk Castro, identificado 

con la C.C. No. 88.212.852 expedida en Cúcuta y T.P. No. 102.702 del C.S. de la 

J., en los términos y facultades del poder conferido. 
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Acéptese la contestación que a la demanda hace el Dr. Navi Guillermo Lamk Castro, 

en su condición de apoderado de FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  

 

Se señala el día martes 21 de junio de 2022 a partir de las 9:15 a.m., AUDIENCIA 

CONCENTRADA con el proceso No. 54-001-31-05-004-2021-00371-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO LIZARAZO MEZA contra COLPENSIONES, 

PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A. en la cual se llevará a cabo AUDIENCIA 

PUBLICA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS y la de 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO, de conformidad con el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 

Si los apoderados no pueden asistir por sus compromisos profesionales, puede 

sustituir pueden sustituir el poder, salvo que la circunstancia lo impida en el caso de 

un hecho imprevisto o súbito que le impide realizar la sustitución, lo que analizara 

el despacho en cada caso en particular. 

 

En cuanto a las partes de no venir sin justificación hay efectos legales, la parte 

puede ser representada a través de poder general para el efecto artículo 74 del 

C.G.P. ya que la presencia de la parte es obligatoria para la conciliación, solo la 

parte puede conciliar. 

 

Se recomienda a partes, apoderados y PRUEBAS QUE VAYAN A PRESENTAR, 

conectarse de lugar seguro y confiable en materia tecnológica, por lo menos con 20 

minutos antes del inicio para salvar cualquier problema tecnológico, se recomienda 

conectarse a través de P.C. El abogado como colaborador de la justicia garantizará 

la imparcialidad de la prueba en cuanto a la recepción de testigos y que se cumpla 

lo previsto en la ley adjetiva para su recepción al igual si hay lugar a interrogatorios.  

 

NOTIFIQUESE.-    

 

El juez,  

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 02 de junio del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  
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Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por reparto el presente 
proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia instaurado por MARINO ERNESTO 
LEAL LEAL  contra UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER. 
 
Para lo pertinente.-  
Cúcuta, 03 de marzo de 2022- 
El Secretario, 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, primero de junio de dos mil veintidós 

 

Téngase como apoderado del señor MARINO ERNESTO LEAL LEAL  a la Dra 
EMMA YAMILE PEÑARANDA VERJEL identificada con la C.C. N° 37.317.086 de 
Ocaña  y TP 84.175.107 CSJ, en los términos y facultades del poder conferido.  
Se ADMITE la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por el señor MARINO ERNESTO LEAL LEAL contra la UNIVERSIDAD 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER.,  representada legalmente por por  el  

Rector,  Doctor HECTOR  MIGUEL  PARRA  LOPEZ o quien haga sus veces. 

 

Notifíquese el contenido del presente auto a la demandada UNIVERSIDAD 

FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, de acuerdo a las direcciones de correo 

electrónico y físico aportados al escrito de demandada, los cuales se entenderán 

afirmados Bajo la Gravedad del juramento de conformidad a lo preceptuado en el 

artículo 8° Notificaciones Personales inciso 2° del Decreto 806 de 2020, y córrasele 

traslado dentro del término legal conforme a lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y 

SS.  

 

Notifíquese a las entidades, de acuerdo a las direcciones de correo electrónico 

aportados al escrito de demandada, los cuales se entenderán afirmados Bajo la 

Gravedad del juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° 

Notificaciones Personales inciso 2° del Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado 

dentro del término legal conforme a lo dispuesto en el artículo 74° C.P.T y SS. 

Dicha notificación deben efectuarse en concordancia con lo establecido en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, el cual dispone: 

“Las notificaciones que deben hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envió de la providencia respectiva como mensajes de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual, los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio” 

Se requiere al apoderado de la parte demandante para que envié copia de la 

presente demanda al demandado junto con el auto admisorio, con el fin de realizar 

Proceso: Ordinario  

Radicado No. 54-001-31-05-004-00-2022-00057-00 

Demandante.:  MARINO ERNESTO LEAL LEAL 

Demandado.:  UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER 

asunto SUBSIDIO FAMILIAR 
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la respectiva notificación, Art. 6 Decreto 806 de 2020 o en su defecto remita 

físicamente la comunicación por correo certificado, donde se compruebe la remisión 

demanda y anexos, acreditándolo al despacho.  

Se advierte que de conformidad con el inciso 3º. Del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 

De conformidad con el Art. 2º. Del Decreto 806 de 2020 el canal oficial de 

comunicación de este despacho es el correo electrónico 

jlabccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello es el único medio valido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

De conformidad con el Articulo 9 del Decreto 806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 6 de junio de 2020, las decisiones adoptadas se fijarán virtualmente, a 

través del Portal Wed de la Rama Judicial-Estados electrónicos y en el Portal Siglo 

XXI. 

Al ajustarse la actuación al D.L 806 de 2020, ha de precisarse que esta normativa 

tiene como finalidad el facilitar el trámite del proceso en momentos en que no hay 

atención a sedes judiciales, no hay trámite física sino tramite virtual, artículos 1, 2, 

3 de la normativa señalada en conc. Art. 1,2,4,7,8,11,12,13,91,103 y artículos 1,228 

de la Constitución Política y conc. 

Se advierte a la demandada, que para efectos de contestar la demanda, deberá 

ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.T.S.S., 

debiendo entenderse allegarse los documentos pedidos y relacionados en la 

demanda debidamente rotulados y de fácil acceso virtual, para darle al despacho 

más facilidad de su respectiva verificación y estudio; e igualmente que cumplan 

con el protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitales y 

Conformación del Expediente Digital, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/wp-content/uploads/2021/02/Circular-

PCSJC21-6-Actualizacion-Protocolo-Exp.-Electronico.pdf. 

Igualmente se advierte que en la eventualidad de que no se demuestre interés por 

parte del demandante en agilizar lo correspondiente a la notificación de la demanda 

se dará aplicación a lo previsto en el Art. 30 del C.P.T.S.S 

NOTIFIQUESE.-    

El juez,  

 
 
 

 
 
 
 
 

JOSE FRANCISCO HERNANDEZ ANDRADE 
Proyecto Carmen 

Juzgado Cuarto Laboral 

del Circuito de Cúcuta. 

Cúcuta, 02 de junio del 

dos mil 2022, el día de hoy 

se notificó el auto anterior 

por anotación de estado 

que se fija a las 08:00am.  
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